Oficio No. DGAS.0031/2023
Asunto: Respuesta a oficio DGJU/007/2023

Aguascalientes, Ags., a 20 de enero de 2023.
LIC. CARMEN CECILIA MONTOYA GARCÍA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

P R E S E N T E

Con el objetivo de dar cumplimiento a la actualización de las fracciones que son competencia de la Dirección General de Administración y Servicios, a fin de atender los dispuesto en las en el Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en lo sucesivo Ley General) y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, por este conducto me permito informar el estatus que guarda cada fracción:
	Fracción
	Estatus

	IV Metas y Objetivos Institucionales
	Actualizado en SIPOT y SISCAT

	V Indicadores de Interés Público
	

	VI Indicadores de Resultados
	

	VII Directorio 
	

	IX Viáticos 
	

	XXVI Personas que usan recursos públicos
	

	XXXIV Inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad del sujeto obligado
	

	XL Evaluación y encuesta programas financiados (a y b)

	

	XLI Estudios financiados con recursos públicos 
	

	XLV Catálogo de disposición documental y guía simple de archivos 
	


Sin más por el momento, agradezco su atención y quedo al pendiente de cualquier comentario al respecto, aprovechando estas líneas para enviarle un cordial y atento saludo.

A T E N T A M E N T E

LIC. JOSÉ ROBERTO DOMÍNGUEZ LARA 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
C.c.p.
Lic. Raquel Soto Orozco. - Secretaria de Administración del Estado.


Lic. Ilse Sofia Nieves Olguin. - Jefa del Departamento Administrativo. - SAE.

Archivo.

LISNO/IGGC

